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PremIos
de cada serie

Pesetas 10469 BANCO DE ESPAÑA

Madrid. 14 de mayo de 1984.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Billetes de Banco extr~n'pros

Cambios que este Banco aplicará a las operaclones que
realice por su propia cuenta durante la semana dfll 14 al ?.Q de
mayo de 1984. salvo aviso en contrario.

(IJ Esta cotizaciiln es ep!1cable para los billetes de 10 dólares USA
y denominacione<; suppriorps.

12) Esta cotización es apl1cable a los billetes de l. 2 Y 5 dóla
res USA.

{3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
50,000 liras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de dE'nomihaclones supe-·
rlores a 20 libras irlandesas.

(5) Las compras se Itmitan & residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudor POI persona.

Vendedor

Pesetas
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17,79 18,48
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48,67 5O,4li1
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14,87 15,51
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774,73 807,66
10406 108 49
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15,.10 1594
35,76 :36,87
0.09 oto
9.01 9.29
071" '1,79

42 ..53 nl;ls
47702 191 78

Comprador

'Pesetas

10470 ORDEN de 17 de febrero de 1984 por la que qe re
suelve reCurso que 86 ctta con indicación de la re·
solución,

1. Gazólaz CNavarraL-Recurso de alzada interpuesto pOr
don José Antonio Garciarena. Alcalde Presidente del Consejo de
Gazólaz --eendea. de Cizur- (Navarra), y don Angel Tsturlz
Sanz contra acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de
Navarra de fecha 11 de febrero de 1983, por el que se .acuerr1a no
darse por enterada del expediente presentado como Estudio de
Detalle. por el Concejo de Gaz61az y promovido por uon Angel
Isturiz Sanz.

Se acordó declarar ;nai'mlsIble el recurso int.erpuesto por el
Aloa.lde-Preeidente del ConC'8jo de Gazólaz -Candes de Cizur
(Nav8JT&), y estimar en parte el recurso interpuesto por don An
gel Istunz Sanz, ambos deducidos en alzada contra el acuerdo de
la ComIsión Provincial de UrbanIsmo de NaVarra, de fecha. 11 de
febrero de 1983, por el que se «acuerda no darse por enterada d~l
expediente presentado oomo Estudio de Detalle. por el Concejo
de Gazólaz Y promovido por don Angel Isturiz Sanz, en el sen
tido de que si debe darse pOI' enterada la Comt!Jión Provincia.l
de Urbanismo de NavaITa del citado Estudio de Detalle, pu
diendo promover las acciones y recursos legales pertinentes
pa~ el restablecimiento del orden Jurfd1co que se considera
infringido.

Lo que se publica en este .,BoleUn OficIal del Estado- ~n re
lación con 10 dispuesto en el articulo 48.2 de la Ley de Pro--

Bilt"tes correspondientes a las divisas
convertible.' admitida,' a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA;

Billete grande (1l
Billete pequefio (2)

1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 libra esterlina . .
1 libra irlandesa (4) ..
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán

100 liras italianas {3l
1 fIonn holandés .
1 corona sueca
1 corona danesa ..
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos .....
100 escudos portu~ueses (SI
100 yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham
100 francos CFA

1 cruoeiro
1 bolfvar ....
1 peso mejicano
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaiti

Para la eiecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a d~recha representan las decenas de
millar, unidades de millar. centenas; decenas y unidad,ls El
bombo correspondiente a lAS decenas de millar contendrá ocho
bolas. numeradas del O al 7. v los cua.tro restantes. 10 bolas
cada uno, numeradas del O a 9.

El orden de adludlcación de los premios será de menor A
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se reQuieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, \~spectivamente, a aquellos billetes cuyas tres ultimas
cifras sean iguales y estén igualmente dIspuestas que las de los
números or-tenidos. Los correspondIentes a los premios desde
10000,000 de pesetas inclusive. en adelante, se obtendrán tam·_
bién por oden de menor a mayor cuantía de los prpmios. extra~

véndese de cada uno de los bombos una bola. y las cinco bolas
extraidas LompondrAn el nl¡mpro premiado. En el supuesto dp
que las ,~Inco bolas extraidas fueran todas el o. con lo cual
el número resultante serfa el ,ooסס0 se considerará. que éste
representa al ~.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, corrl2'spondientes a los premios primero, segundo. y ter
rero, se derivarán las aproximaciones y las centenas. como
8simismo ,1e) aramio primero las terminaciones y los reintpgros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo
y tercero. Se entenderé. que si saliese premiado en cualquiera
de ellos ",,1 número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese
el agraciado. el número 1 sera. el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de SO.OOO pese
tas se en'enderá qUe si cualquiera de los premios primero, se
gundo o lercero correspondiera. por ejemplo, al número 25. se
ronsideraran agraciados los 99 números restantes de la misma.
f'S decir, rlpsde el 1 al 24 v desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reint.egro de su precio todos los bi.lletes
cuya última cifra sea igual ·a 1.:1. del que obtengap el premio
primero.

De los ¡:remios de centenas, terminaciones y reinteuros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente Se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

AsImismo tendrán derecho al reintegro de su premio todos
los billete& cuYa última cifra coincida con la que Se obtenga
en la extracción especial que se realizará del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades pre9CTltas en la
Instrucción del Ramo En la propia forma se haré. después
un sorteo especial para adiudicar la subvención a uno de los
Establecimipntos benéficos de la población donde se celebre
el sorteo. Dicho sorteo especial QuedarA aplazado si en el mo
mento de la C€lebración del que se anuncia se desconoc~n los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada
<;ubvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tE'ndrán c1erecho, con ia venia del Presidente, a hacer
ob<;f';!TVaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera.
ciones del n,tsmo.

Verificado el sorteo, se expondrán al pÍlbl1co la lista oficial
de las extraccionea realizadas Y la lista acumulada ordenada
por terminacIones.

Los premios mayores se pagart\n precisamente por la Admi
nistración eXPFlndedora de loa billetes que los obtengan.

Los premios menores, asl como loe reintegros del precio de
los b-illetes se pagarán por cualquier AdminIstración de Loterfas
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado.del sorteo a que correspondaD y sin más demora
que la precIsa para practicar la correspondiente liquidacIón
y la que t!x;ja la prOVisión de fondos cuando no alcancen 'los
que en la Administración pagadora existan dispOnibles.

Madrid, 12 de ma.yo de 1984.-El Jefe del Servicio, Antonio
Cómez Gutiérrez.

99 premios de 5(1000 pesetas cada uno para los
99 núme>ros resttln tes de la centena del pre-
mio tercero 4 950.000

799 premios de 50,000 r>esetas cada uno para los
biJIdes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmp.nt~ dispuestas que las
del que obtenga el premio primero .19 g.'jO JOO

7899 reL1.tegros de 500() pElsetas cada. uno para
los billetes cuva última cifra sea igual a la
del que obtenga el aremio primero .1999.'5000

ROOO reintegros de 5000 pesptas cada uno pan.
los bill~tes cuya úHimR cifra sea igual a la
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra 40000.000---

18.464 2RO 000.000
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cedtmiento Administrativo, y arUculo 44 de la Ley del Suelo.
signifiCltudo que contra esta I'e6Oluci6n que se tran::.cribe de·
finitiva en vf&. administrattva. cabe la i~t'POItet6n del recurso
oontenciosQeadminic¿:-ativo ante la Audiencia Nacional en el pla
ZO de dos meses a cont&r desde el di. siguiente al de esta
publica.ción. También cabe, con caricter pOtestativo y previo
al contencío:,o admin:strativo. 19. interpOSición del recurso de 4e
posición ante el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, en el
plazo de lln mes a contar. igualmente, desde e; día siguiente al
de esta publicaciOn. en cuyo supuesto el recurso ooniendoso
administraUvo habré. de tnterponene en el Plazo de dOl meM8
CODtad06 dp&de el día siguiente '. la notificación del acuerdo ~
801utorio de; recurso de reposición, si es expreso, o si DO lo
lo fuere, en el olazo d' un afto & contar de la !ecba de inter
posición del rec-urso de reposición.

Madrid, 17 de febrero de lU84.-P. D., el Subsecretario. B&l.
tasar Aym{'rkh Corominas.

lImo, Sr. Director general de Acción Territorial y Urbsniamo.

10471 ORlJEN ele H ele 'obrero do _ pOr lo q... H
resuelve tU'unto de conformidad oorI Jo dtlpuato
en 4/). Ley robre Rltgtmen del SruZa y Ordenoc'dn
V rbana, tnto refuncUdo de g de abril de Jrnt,
Y e" .1 llcI Decreto _11m. do , do _too
y lO) Orden ele ti de junio ele 1978, con mdialclón
de k rBsoluc'dn recetda.

Jlmo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de
abril de 1976, v en el Real Decreto 2093/1979. tie 3 de agosto y la
Ori'tn d(' 6 dl:' i uni\) de 1979, se resuelve el asunto que se indica:

1 Pamplona-MOdiftoaclÓD del Plan general de ordenaciOn
~rt atla de Pamº.lona en cuanto afecta a las Ordenanzas de
I,..()n~trucción y CatAlOgo de edificios en la manzana 5 del Ca&
co Ant.tfluc.

Fl.&(, apr'.)bado definitivamente.

Lo que se publica en este .BoleUn Oficial del Estado_ de
oor.formidad con le dispuesto en el artículo," del texto refun
dido de la Ley dt"l Suelo, significando que contra esta l'8Iolu.
c16n qu~ se trar.l>crtbe definitiva en via administrativa cabe la
int"'rJ)o!'>lclón del recurso de reposición ante el Ministro de Obras
PÚblica;; y Urb~.nismo en el plazo de un mes, OOI1tado a paI'
tlr dE'! la fAcha j~ esta publicación y 8n su dia el contencioso
admlnistrativo. que habré. de interponerse ante la Audiencia
TerrJtorlal en el plazo de dOl meses contados desde el d1a 111_
¡uipnte a la notitlcación del acuerdo resolutorio del recurso de
rep,',Hción si es expreso, o si no lo fuere en el plazo de UD
afto a cantal de la fecha de interposlciOn del recurso de re.
posIción

f.o qUf digo a V. 1
Madrid, 24 d¿ febrero de 19M.-P. D., el Subsecretario, Bal·

tU4r Avmerich Ccrominas.

Hm'.). Sr Directo)l general de Acción Territorial y Urbanismo.

10472 RESOWCION de 8 de mayo de 1984, de lo DIrec
ción Provincial de Albacete, por la que s. BeAala
fech4 para levantamiento de actas previas a la
ocupaetón de kM bimes y deTsehos afectados por
las obras qua MI mencionan. .

Esta Dirección Provincial. en virtud de lo dispuesto por el
Real Decreto 754/1978, de 14 de abril (..Boletín Oficial· del Es
tado- número 95, del 21), en relación con el arUculo 98 de
la Lev 1e 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación For·
zosa, ha resuelto señalar el dfa 25 del corriente mes de mayo.
de diez a doce horas de la maAana. en los locales del Ayun
tamiento de Robledo (Albacete), para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados
por. las obras ..1-AB-271. Acondicionamiento. Tratamiento y me·
loras locales en diversas curvas peligrosas. Refuerzo de firme
con mezcla asfáltica en caliente. Ensanche de tableros de obras
de fábrIca. CN-322. de C6rdoba a Valencia. puntos kilornétrtcos
38 al 80. -tramo: Balazote-Alcaraz (Albacete).·. sin perjuicio de
trasladarse posterionnente al terreno, a instancia de partes.
cuyas obras Ilpvan impHcita la declaración de utilidad pública
y urgente 0Cl''Paci6n seg'Ón prescribe en su articulo 42, pé.
ZT&Io bl. del texto refundido aprobado por Decreto lMlIl972.

No obstant.e su reglamentaria inserción en el .Boletfn Ofi
cial del Estado.. y ..Boletfn Oficial.. de la provincia. y en el
único peri6dico de la capital, .La Verdad., el presente 881\&-'
lamiento será notificado por cédula a los interesados afectados
Que son los titulares de derechos sobre los terrenos oolindantes
a la carrt:i.Ara mencionada y comprendidos en la relación que
figura er~uesta en el t&blóJ) de edictos del citado A'YUDtamlento
y en esta Dirección Provincial. sita en' el paseo de la Libertad.
número 1'5. tercera planta. los cuales podrén concurrir al acto
asistidos de Peritos y un Notario, así como formular 1" ale
gacionf's al So'lo efecto de subsanar Jos posibles error88 de que
pudieran adolecer la citada relación, bien mediante escrito di
rigido a este Organismo exproptante o bien en el mismo mo--

mento del levantamienk) del acta correspondiente, a la que
habran de aportar el titulo de propiedad y el último recibo
de contribución.' .,

Albacete, 8 de mayo de 1884.-EI Director provincial, Isido
ro B. Picaza VaJ\::lra.-6.605-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10473 ORDEN do ., do '.brero do 11184 por lo que H
autorlm ..... de CIttlvld<Jde. en .1 nivel do BUP,
de forma progresiva Al Centro privado .La Inmacu·
lada_, ds Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular
del Centro privado de B&chillerato que .ae relaciona al final,
en solicitud de autorizacIón de oeae de actividades.

Resultando que el cttado expediente ha sido tramitado de for
ma reglamentaria por la respeCt1va DIrección Provinc1al de
Educación y CIencia, la cual ha elevado propuesta' favorable so
bre la referida petición acornpa1l.ando el preceptivo informe de
la Inspección de Bachillerato del Estado.

Resultando que del cese soJtcitado no resulta grave menos~

cabo del interés püblico;
Visto. el Decreto IM5!I97., do 7 de lunto (.BoleUn Oficial

del Estado. del 10 de julio) sobre Régimen Juridico de las Auto
rizaciones de Centros no es.tatales de Ensetianza J demu leals·
lación complementaria eplicable;

Considerando que los alumnos del Centro cuya clamura le
solicita tienen garantla de adecuada escolarización. con lo que
la continuidad de su ensefIanze. no se nerjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorfmr el oeee cM actividades
al Centro de Bachillerato privado que a continuación le de·
talla:

Provincia de Ba.teares

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: Palma de Mallar·
CA. Denominación: .La Inmaculada.. DomicUlo: Teniente Tulet,
38. TItular: Catalina PernAndez Bcech.-Se autoriza cese de ac
tividades como CEntro de Bachillerato, anulándose su inscripciOn
en el Registro Espeetal de Centros. Este cese será progresivo
a pe.rUr del curso 1980-1984.

Queda nula y sfn ningun valor la Orden que autorizó el !un·
cionamiento legal de dIcho Centro, siendo necesario para el caso
de que se instase la reapertura del mismo, dar eumpUmiento &
los precept06 de la Ley GeneAll de Edu08Ci6n J cUsposicion88 com
plementarias en materia de autorización de centros.

El cese como Centro de Bachillerato implica 1& extinción
automática de la autorizacl6n -para impe.rtlr el Curso de Orienta-.
ción Universitaria en los Centros autorizado! al efecto.

1.0 que comunico a V. 1. para au conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de febrero de 19S4.-P. D. (Orden de zr de mar

zo de 1982). el Subsecretario, José TorTeblanca Prieto.
Ilmo. Sr. Directo! general de Ensef'lanzas Medias.

10474 ORDEN de 13 de abrH de 1984 por Jo que se Clprue~
ba el PJan de estudios de la ElCUela Ulli'Versttcria
(no esta,tdlJ de E.tucUo& Empresariales de Córdo·
ba, cctacriicJ a lo Unlverlidad • Córdoba.

Urna Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad de Córdoba, en solicitud de aprobación del Plan
de estudios de la Escuela Universitaria {no estatalJ de Estudios
Empresariales de COrdoba, ad9Crita & la mencionada Unlvenl~
dad. y de aCUerdo con las directrices marcadas por la Orden
de 23 de septiembre de 1972 (..Boletin Ofletal del Estado.
del 25) y lá Resolución de la extinguida Dirección General de
Universida1es e Investigación de 17 de julio de 1973 (..BoleUn
Oficial del Estado.. de 11 de agosto).

Considerando que esta propuesta ha 8i\1o informada. favora
blemente por la Junta Nacional de Universidades, y de acuerdo
con el artfculo Yr.l de la Ley General de F.dueac1ón y Financia
miento de la Reforma Educativa de fecha 4: de agosto de 1970,

Este Ministerio ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar el Plan ·de :estudioa de 1& Escuela Vni·
versitaria (no estatal) de Estudios Empresariales de CórdOba,
adscrita a la Universidad de Córdoba, quedando estructurado
de la forma que se indica ~n anexo adJunto a esta resolución

Segundo.-La aprobación de este PlILft de estudios no supone
aumento de gasto público.

Lo que comunico a V. I. para IIU oonoc1miento J efactol.
Dios guarde a V. l. muchos ados.
Madrid, 13 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


